

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de enero del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05134/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00197/ST/IP/2021, por parte de la Secretaría del Trabajo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
1. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintisiete de septiembre del dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“EL PASADO 26 DE AGOSTO DEL 2021 A LAS 19:00 HORAS, SE REALIZÓ MEDIANTE FACEBOOK LIVE, UNA CONFERENCIA PUBLICA, CON EL TEMA: PRINCIPALES EJES DE LA REFORMA A LA SUBCONTRATACIÓN (OUTSOURCING), IMPARTIDA POR JORGE CERVANTES MARTÍNEZ, SE INDICÓ EN DICHA CONFERENCIA, QUE SE FIRMÓ UN CONVENIO EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). Derivado de lo anterior, respetuosamente solicito: - SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA EL ILEGAL CONVENIO QUE FIRMÓ EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), EN DONDE SEGÚN LO EXPUESTO EN LA CONFERENCIA REFERIDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE SEÑALÓ QUE LA SECRETARIA DEL TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARTICIPO COMO TESTIGO DE HONOR. - SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA EL ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, POR LA CUAL SE DESIGNÓ AL ACTUAL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. - SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA EL ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, POR LA CUAL SE DESIGNÓ AL ACTUAL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL VALLE DE TOLUCA EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. - SOLICITO EN VERSIÓN PÚBLICA EL NOMBRAMIENTO O DESIGNACIÓN PROVISIONAL QUE HAYA REALIZADO LA SECRETARIA DEL TRABAJO PARA QUE EL ACTUAL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, FUNGIERA COMO TAL. - TAMBIÉN SOLICITO SE ME PROPORCIONE EN VERSIÓN PÚBLICA EL DOCUMENTO CON EL QUE EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), HAYA ACREDITADO SU NÚMERO DE REGISTRO PARA CAPACITAR Y CERTIFICAR A LOS CONCILIADORES. - SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL DOCUMENTO EN DONDE EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) HAYA PRESENTADO Y OBTENIDO EL NÚMERO DE REGISTRO PARA LA CAPACITACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA LABORAL POR PARTE DE ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), MISMO QUE DEBE ESTAR REGISTRADO ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE LOS ESTÁNDARES DE COMPETENCIA. - SOLICITO SE ME PROPORCIONE EN VERSIÓN PUBLICA EL PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO EN EL QUE HAYA PARTICIPADO EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), PARA OBTENER LA LICITACIÓN DEL CONVENIO QUE CELEBRO CON EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL PARA CAPACITAR Y CERTIFICAR A CONCILIADORES. - SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL OFICIO O ACTA POR LA CUAL EL ACTUAL EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL VALLE DE TOLUCA EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, INFORMO AL CONSEJO DIRECTIVO DE ESE CENTRO, LO CONDUCENTE PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO QUE SE SOLICITA Y QUE FUERA CELEBRADO POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL GRUPO ALINEA, (CENTRO DE MEDIACIÓN), COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintinueve de septiembre del dos mil veintiuno el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“Con base en el Reglamento Interior y el Manual General de Organización ambos de la Secretaría del Trabajo, dicha solicitud no es competencia de esta dependencia. Por lo anterior, atendiendo a los artículos 12, 24 último párrafo, 53 fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que es competente para conocer de su solicitud el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, sugiriéndole dirigirse a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado antes mencionado.
ATENTAMENTE
L.D. Raúl Vargas Herrera” (Sic)

Adjuntando su respuesta el archivo electrónico “Respuesta.incompetencia00197.pdf”; el cual será analizado en el aparto de estudio correspondiente.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“oficio 20900003S/763/2021, firmado por el Licenciado Raúl Vargas Herrera, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria del Trabajo del Gobierno del Estado de México” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
[bookmark: _GoBack]“XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX, solicitante de información pública con número de folio 00197/ST/IP/2021, de fecha 27 de septiembre de 2021, señalado como domicilio para recibir respuesta, notificaciones y documentos el sistema SAIMEX, que proporciona la página de transparencia de este Instituto, con fundamento en los artículos 176, 178, 179 y 180, y demás relativos y aplicables de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y sus municipios, vengo a presentar recurso de revisión en contra de la respuesta emitida el día 29 de septiembre de 2021, oficio 20900003S/763/2021, firmado por el Licenciado Raúl Vargas Herrera, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria del Trabajo del Gobierno del Estado de México, ante usted, con el debido respeto comparezco para exponer mis motivos y razones de inconformidad siguientes: El sujeto obligado al responder la solicitud de transparencia que formule por SAIMEX, informa que, con base en el Reglamento Interior y Manual General de Organización ambos de la secretaria del trabajo, dicha solicitud no es competencia de esa dependencia…,…se hace del conocimiento que es competente para conocer la solicitud el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, sugiriendo dirigirse a la unidad de transparencia del sujeto obligado antes mencionado. Lo anterior contraviene las disposiciones legales de transparencia, así como mi derecho humano de acceso a la información pública en razón de que el artículo 2 de la Ley de Conciliación Laboral del Estado de México; establece que: El Centro de Conciliación laboral, estará sectorizado a la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado. Por su parte el artículo 10 de ese mismo ordenamiento legal establece que: El Consejo Directivo se compondrá por los siguientes integrantes: I. Un Presidente, quien será el Secretario del Trabajo; y el articulo Artículo 19, establece que: Serán atribuciones del Director General las siguientes: XI. Proponer al Consejo Directivo los programas permanentes de actualización, capacitación y certificación de conciliadores. En relación a lo anterior el artículo 10 fracción II y V del Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, señala que: Además de las señaladas en la Ley del Centro, corresponde al Director General el ejercicio de las siguientes atribuciones: II. Celebrar los acuerdos, convenios y contratos necesarios para el cumplimiento del objeto del Centro de Conciliación, informando al Consejo Directivo lo conducente; V. Celebrar los convenios que sean necesarios con instituciones públicas o privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil, para lograr los objetivos del Centro de Conciliación, informando al Consejo Directivo de su formalización. Entonces se infiere que si la Secretaria del Trabajo, es la presidenta del consejo directivo del centro de conciliación laboral del estado de México, conforme a los preceptos legales invocados, y si el director general quien celebro el convenio con ALINEA, tenía la obligación de informar al consejo directivo de dicho centro de conciliación del cual la Secretaria del trabajo es presidenta, resulta obvio que contaba con la información solicitada por el suscrito, y no es que ella la hubiera generado, sino que mediante el informe que debía tener del director general del centro de conciliación laboral sobre la formalización del convenio que celebro con la asociación civil antes señalada, debía poseer la información requerida por el suscrito, y para el supuesto de no poseerla, conforme a las atribuciones que le confiere las leyes del centro de conciliación laboral, debía requerir dicho informe y así proporcionar la información solicitada por el suscrito, sin embargo, al advertirse de su respuesta que al no haber realizado ninguna gestión o declaración de inexistencia de la información que debía poseer de acuerdo a las disposiciones legales enunciadas, solicito se imponga a la secretaria del trabajo para que cumpla con las atribuciones que la ley le otorga y requiera al sujeto obligado que la misma señalo para que una vez rendido el informe correspondiente, proporcione la totalidad de la información solicitada en su carácter de presidenta del consejo directivo del centro de conciliación laboral del estado de México, además de que dicho informe fue solicitado por el suscrito en el último párrafo de la solicitud que presente vía SAIMEX, por lo que la secretaria del trabajo debía requerir el informe para proporcionármelo mediante transparencia colmando con ello mi derecho de acceso a la información y no declararse incompetente puesto que como ya lo señale a dicha dependencia si le corresponde poseer el informe que debía rendir el director general del centro de conciliación respecto al convenio que celebro con ALINEA.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05134/INFOEM/IP/RR/2021 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiuno de octubre del dos mil veintiuno, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas y alegatos.
Por su parte, el Sujeto Obligado en fecha veintiséis de octubre del dos mil veintiuno, remite en vía informe justificado los archivos electrónicos siguientes:

“Reglamento Int.CCLEM.sep01.20.pdf”, “IJ.RR05134-00197-2021.pdf”, “Acuerdo.Dec.Incomp.00197.pdf” y “LeyCentroConcil.dic16.19.pdf”, los cuales los tres últimos se determinó poner a la vista del recurrente, en cambio el archivo denominado ““Reglamento Int.CCLEM.sep01.20.pdf”, se determinó no poner a la vista del recurrente por contener datos personales, como nombre de particulares de procedimientos judiciales. 

7.- Cierre de instrucción. En fecha veintidós de noviembre del dos mil veintiuno la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8.- Ampliación del plazo. En fecha veinte de diciembre del año dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
II	C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha veintinueve de septiembre del año dos mil veintiuno y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el dieciocho de octubre del mismo año, esto es al treceavo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso revisión, según lo aducido por el RECURRENTE en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en el expediente que se actúan, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta proporcionada, por el SUJETO OBLIGADO, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió a la Secretaría del Trabajo, respecto de una conferencia pública con el tema “principales ejes de la reforma a la subcontratación (OUTSOURCING), impartida por Jorge Cervantes Martínez”, que se realizó mediante la red social denominada Facebook Live del 26 de agosto del 2021, lo siguiente:
1.- VERSIÓN PÚBLICA DEL CONVENIO QUE FIRMÓ EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), EN DONDE SEGÚN LO EXPUESTO EN LA CONFERENCIA REFERIDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE SEÑALÓ QUE LA SECRETARIA DEL TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARTICIPO COMO TESTIGO DE HONOR. 
2.- VERSIÓN PÚBLICA EL ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, POR LA CUAL SE DESIGNÓ AL ACTUAL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
3.- VERSIÓN PÚBLICA EL ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, POR LA CUAL SE DESIGNÓ AL ACTUAL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL VALLE DE TOLUCA EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4.- VERSIÓN PÚBLICA EL NOMBRAMIENTO O DESIGNACIÓN PROVISIONAL QUE HAYA REALIZADO LA SECRETARIA DEL TRABAJO PARA QUE EL ACTUAL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, FUNGIERA COMO TAL. 
5.-VERSIÓN PÚBLICA EL DOCUMENTO CON EL QUE EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), HAYA ACREDITADO SU NÚMERO DE REGISTRO PARA CAPACITAR Y CERTIFICAR A LOS CONCILIADORES. 
6.- VERSIÓN PUBLICA EL DOCUMENTO EN DONDE EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) HAYA PRESENTADO Y OBTENIDO EL NÚMERO DE REGISTRO PARA LA CAPACITACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA LABORAL POR PARTE DE ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), MISMO QUE DEBE ESTAR REGISTRADO ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE LOS ESTÁNDARES DE COMPETENCIA. 
7.- VERSIÓN PUBLICA EL PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO EN EL QUE HAYA PARTICIPADO EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), PARA OBTENER LA LICITACIÓN DEL CONVENIO QUE CELEBRO CON EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL PARA CAPACITAR Y CERTIFICAR A CONCILIADORES. 
8.- VERSIÓN PUBLICA EL OFICIO O ACTA POR LA CUAL EL ACTUAL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL VALLE DE TOLUCA EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, INFORMO AL CONSEJO DIRECTIVO DE ESE CENTRO, LO CONDUCENTE PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO QUE SE SOLICITA Y QUE FUERA CELEBRADO POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL GRUPO ALINEA, (CENTRO DE MEDIACIÓN), COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
Por su parte el Sujeto Obligado emitió su respuesta a través del siguiente archivo electrónico:
“Respuesta.incompetencia00197.pdf”, el cual contiene el oficio número 20900003S/763/2021, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó al solicitante, que derivado del análisis a la solicitud, señaló medularmente que no es competencia de esta dependencia de acuerdo al fundamento legal que señaló, indicando que el Sujeto Obligado competente es el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México.
Inconforme el recurrente con la respuesta, interpuso el Recurso de Revisión que se resuelve, manifestando que la Secretaría del Trabajo, si es competente para conocer de la información solicitada, en razón de que el Centro de Conciliación laboral, está sectorizado a la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado en términos del artículo 2 de la Ley de Conciliación Laboral del Estado de México, y que, de igual forma en el artículo 10 de la Ley de Conciliación Laboral del Estado de México, establece que el Consejo Directivo del Centro de Conciliación laboral, se compondrá por los siguientes integrantes: I. Un Presidente, quien será el Secretario del Trabajo, señalando la atribución del Director General del Centro de Conciliación laboral, que señala la fracción XI del artículo 19 Ley de Conciliación Laboral del Estado de México, así como las señaladas por el Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, sobre la facultad de este para celebrar convenios, entonces infirió que la Secretaría del Trabajo debe poseer la información requerida por el solicitante, y para el supuesto de no poseerla, conforme a las atribuciones que le confiere las leyes del Centro de conciliación Laboral, debía requerir dicho informe y así proporcionar la información solicitada por el recurrente, solicitando se imponga a la Secretaría del Trabajo para que cumpla con las atribuciones que la ley le otorga y se requiera al Sujeto Obligado proporcione la totalidad de la información solicitada en su carácter de presidenta del Consejo Directivo del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México.
Una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado a través de los siguientes archivos electrónicos:
“Reglamento Int.CCLEM.sep01.20.pdf”, el cual contiene el Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, el cual no se puso a la vista del recurrente por contener edictos en donde se observan datos personales, como nombre de las partes el procesos judiciales. 
“IJ.RR05134-00197-2021.pdf”, el cual contiene el informe justificado del Sujeto Obligado en donde en lo medular ratificó su incompetencia señala en la respuesta, solicitando se confirme su respuesta. 
“Acuerdo.Dec.Incomp.00197.pdf”, el cual contiene el acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual se confirmó la declaratoria de incompetencia de la solicitud de información número 00197/ST/IP/2021.
“LeyCentroConcil.dic16.19.pdf”, el cual contiene la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, constante de 20 fojas.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen parcialmente fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
En ese sentido, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a lo siguiente:

En lo que concierte al punto 2 y 4 relativo a:
2.- VERSIÓN PÚBLICA EL ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, POR LA CUAL SE DESIGNÓ AL ACTUAL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4.- VERSIÓN PÚBLICA EL NOMBRAMIENTO O DESIGNACIÓN PROVISIONAL QUE HAYA REALIZADO LA SECRETARIA DEL TRABAJO PARA QUE EL ACTUAL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, FUNGIERA COMO TAL. 
Es notaria la incompetencia del Sujeto Obligado de tener dicha información, ya que el nombramiento del Director General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, le corresponde al Gobernador del Estado de México, en términos de lo señalado por el artículo 18 de la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México y 77 fracción XXV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que señalan lo conducente:

 “Artículo 18. El Director General será designado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77, fracción XXV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. No podrá ejercer como Abogado o Licenciado en Derecho ni tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúe en representación, del Centro de Conciliación, así como en actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia, siempre que no sean remuneradas.” 
Artículo 77.- Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o del Gobernador del Estado: 
…
XXV. Nombrar y remover a la o el titular del Centro de Conciliación Laboral de conformidad con la legislación aplicable…” (Sic)

Al respecto, es importante referir que conforme al inciso a) del artículo Tercero Transitorio de la Ley de Centro de Conciliación citada, el Gobernador de la Entidad, deberá designar al Director General de Centro de Conciliación Laboral en un plazo que no excederá de ciento ochenta días naturales a la publicación de la Ley multirreferida. 

Con lo cual se acredita que el nombramiento del Director General de Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, le corresponde al Gobernador el Estado de México. 
Respecto de los puntos  5, 6 y 7, afines a:
5.-VERSIÓN PÚBLICA EL DOCUMENTO CON EL QUE EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), HAYA ACREDITADO SU NÚMERO DE REGISTRO PARA CAPACITAR Y CERTIFICAR A LOS CONCILIADORES. 
6.- VERSIÓN PUBLICA EL DOCUMENTO EN DONDE EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) HAYA PRESENTADO Y OBTENIDO EL NÚMERO DE REGISTRO PARA LA CAPACITACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA LABORAL POR PARTE DE ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), MISMO QUE DEBE ESTAR REGISTRADO ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE LOS ESTÁNDARES DE COMPETENCIA. 
7.- VERSIÓN PUBLICA EL PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO EN EL QUE HAYA PARTICIPADO EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), PARA OBTENER LA LICITACIÓN DEL CONVENIO QUE CELEBRO CON EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL PARA CAPACITAR Y CERTIFICAR A CONCILIADORES. 
Es información, para el caso de que se haya celebrado el convenio alusivo, generada por el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, en razón, de que la creación de este Centro responde a la estrategia de implementación del Sistema de Justicia Laboral del Poder Judicial de la Entidad, ello en atención a diversas reformas de varios artículos de nuestra Constitución general (artículos 107 y 123 ) en febrero de 2017; en septiembre de 2018 para el caso de la Constitución Política de la Entidad; en mayo de 2019 las correspondientes a la Ley Federal del Trabajo, que específicamente en su artículo Quinto Transitorio estableció el inicio de actividades de los Centros de Conciliación locales y de los tribunales laborales del Poder Judicial de las entidades federativas, en un plazo no mayor de 3 años a partir de su entrada en vigor.

Conforme a lo anterior, en septiembre de 2019, el Consejo de Coordinación para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral aprobó la inclusión del Poder Judicial mexiquense en el primer bloque de entidades federativas, en un plazo máximo de 3 años a partir de su entrada en vigor.

En diciembre de 2019, se publicó el Decreto por el que se reformaron, entre otras, la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la cual se adicionaron las atribuciones correspondientes a jueces y secretarios, en materia laboral, y en su artículo Décimo Transitorio dispuso que la Legislatura del Estado emitirá la Declaratoria de entrada en funciones de los tribunales laborales y el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, declaratoria que fue emitida por el Gobernador del Estado de México mediante el Decreto número 196, del 27 de octubre de 2020, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 3 de noviembre del mismo año, través de la cual se declara que el Centro de Conciliación Laboral y los Tribunales Laborales del Poder Judicial del Estado de México, entrarán en funciones el 16 de noviembre de 2020, como se advierte en la siguiente imagen de la gaceta de referencia:
[image: ]
Ahora bien, en fecha 16 de diciembre de 2019 fue publicada la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, con entrada en vigor al día siguiente de su publicación, es decir, el 17 de diciembre de 2019; en ese sentido, de los artículos 1 y 2 de la citada Ley, se advierte que las disposiciones en ella contenidas, son de orden público, interés general y observancia obligatoria en todo el territorio del Estado de México y tienen como propósito regular la organización y funcionamiento del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, por lo que el Centro de Conciliación es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión.

En ese sentido, atendiendo la autonomía de la cual goza el Centro de Conciliación multicitado, entre ella el aspecto técnico, operativo, de decisión, gestión y presupuestaria, es que se constituye como un ente obligado independiente de la Secretaría del Trabajo a partir de la fecha de entrada de vigor de la Ley que lo instituye, es decir, del 17 de diciembre de 2019. 

Adicional a lo expuesto se advierte que la información requerida por el particular, se encuentra relacionada con diversos artículos, que contienen las atribuciones, funciones y responsabilidades del Centro de Conciliación referido, o en su caso, se encuentra contenida en legislación diversa, como se expone de manera enunciativa, no limitativa en la forma siguiente:

Convenios: 
-Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México:

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL DIRECTOR GENERAL 
ARTÍCULO 10. El estudio, planeación, trámite y despacho de los asuntos competencia del Centro de Conciliación, así como su representación legal, corresponden originalmente al Director General, quien, para su mejor atención y despacho, podrá delegar sus atribuciones en personal del servicio público subalterno, sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquéllas que, por disposición de ley, deba ejercer en forma directa el Director General. Además de las señaladas en la Ley del Centro, corresponde al Director General el ejercicio de las siguientes atribuciones:
…
II. Celebrar los acuerdos, convenios y contratos necesarios para el cumplimiento del objeto del Centro de Conciliación, informando al Consejo Directivo lo conducente;
…
V. Celebrar los convenios que sean necesarios con instituciones públicas o privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil, para lograr los objetivos del Centro de Conciliación, informando al Consejo Directivo de su formalización;

…
ARTÍCULO 13. Corresponde a las personas titulares de las direcciones, subdirecciones y unidades, el ejercicio de las atribuciones genéricas siguientes:
…
XVI. Someter a la consideración del Director General la celebración de los acuerdos, convenios y contratos orientados al cumplimiento del objeto del Centro de Conciliación y ejecutar las acciones que les correspondan en el cumplimiento de los mismos;
…
ARTÍCULO 18. Corresponde a la Unidad de Apoyo Administrativo el ejercicio de las atribuciones siguientes:
…
VIII. Suscribir con autorización del Director General los contratos y convenios derivados de los procesos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios, con fundamento en la normativa jurídica aplicable, para el cumplimiento y oportuno ejercicio de sus atribuciones;
ARTÍCULO 19. La Unidad Jurídica e Igualdad de Género tendrá las siguientes atribuciones:
…
II. Revisar, formular o proponer al Director General los proyectos de iniciativas de ley y decretos, así como de reglamentos, acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos que requiera el Centro de Conciliación para el cumplimiento de sus obligaciones…” (Sic)

-Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México:
“Artículo 8. El Centro de Conciliación tendrá las siguientes atribuciones:
…
X. Celebrar los convenios que sean necesarios con instituciones públicas o privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil, para lograr sus objetivos…” (Sic)



De todos los preceptos legales expuestos, se colige que la información solicitada por el particular, corresponde las previsiones contenidas en la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México y Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, que en todo caso, se encuentran inmersas en el ámbito de competencia del Centro de Conciliación Laboral de la Entidad, no así de la Secretaría del Trabajo, quien en vía de respuesta manifestó su incompetencia para conocer de la información solicitada, orientando al particular que el Sujeto Obligado competente es el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México.
 
Al respecto, es pertinente mencionar que la incompetencia hecha valer por el Sujeto Obligado, fue emitida dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información como se encuentra previsto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia aplicable en la Entidad que dispone: 

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”(Sic)

En ese sentido, la solicitud de información ingresó el día veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que el plazo para comunicar la incompetencia del ente obligado transcurrió del día veintiocho al treinta de septiembre de dos mil veintiuno, por lo tanto, la incompetencia fue hecha saber al particular el día veintinueve de del año citado, se encuentra dentro de los tres días otorgados por la Ley de la materia. 

En consecuencia se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, determinado su incompetencia para atender la solicitud de acceso a la información del particular en cuanto a los puntos 2, 4, 5, 6 y 7, descritos al comienzo del presente considerando.

Se dejan a salvo los derechos del particular para que si es su deseo interponga su solicitud ante el Sujeto Obligado, competente. 

Por otro lado, respecto de los puntos 1, 3 y 8, relativos a:
1.- VERSIÓN PÚBLICA DEL CONVENIO QUE FIRMÓ EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL GRUPO ALINEA (CENTRO DE MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS), EN DONDE SEGÚN LO EXPUESTO EN LA CONFERENCIA REFERIDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE SEÑALÓ QUE LA SECRETARIA DEL TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARTICIPO COMO TESTIGO DE HONOR. 
3.- VERSIÓN PÚBLICA EL ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, POR LA CUAL SE DESIGNÓ AL ACTUAL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL VALLE DE TOLUCA EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
8.- VERSIÓN PUBLICA EL OFICIO O ACTA POR LA CUAL EL ACTUAL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL VALLE DE TOLUCA EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, INFORMO AL CONSEJO DIRECTIVO DE ESE CENTRO, LO CONDUCENTE PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO QUE SE SOLICITA Y QUE FUERA CELEBRADO POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL GRUPO ALINEA, (CENTRO DE MEDIACIÓN), COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
Si bien es cierto que el Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de la información solicitada; sin embargo, existe una vinculación o relación administrativa entre al Titular de la Secretaría del Trabajo con el Consejo Directivo del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, en razón de que el Secretario del Trabajo será el Presidente del Consejo Directico del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, conforme a los artículos 9 y 10 de la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, que establecen lo siguiente:

“Artículo 9. El Centro de Conciliación contará con los siguientes órganos de gobierno y administración: 
I. El Consejo Directivo, como máximo órgano de gobierno, que será responsable en lo interno de la programación, supervisión, control y evaluación del Centro de Conciliación, y 
II. El Director General, encargado de coordinar las actividades del Centro de Conciliación. 
“Artículo 10. El Consejo Directivo se compondrá por los siguientes integrantes: I. Un Presidente, quien será el Secretario del Trabajo; 
II. Tres vocales, que serán: 
a) El Titular de la Secretaría de Finanzas; 
b) El Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico; 
c) El Titular de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos; 
III. Un Comisario, nombrado por la Secretaría de la Contraloría, y 
IV. Un Secretario, que será el Director General.”(Sic)


Lo precedente es así, toda vez que de acuerdo a las atribuciones del Director General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, que a su vez será el Secretario del Consejo Directivo, deberá informar al Consejo Directivo, entre ellos el Presidente del Multirreferido Centro de Conciliación que es el Secretario del Trabajo, la celebración de los convenios necesarios con instituciones pública o privadas, así como organizaciones de la sociedad civil, para lograr sus objetivos del Centro de Conciliación, para su debida formalización, conforme a lo señalado por el artículo 10 fracción II y V, y 13 fracción XVI del Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, que señala lo siguiente:

“ARTÍCULO 10. El estudio, planeación, trámite y despacho de los asuntos competencia del Centro de Conciliación, así como su representación legal, corresponden originalmente al Director General, quien, para su mejor atención y despacho, podrá delegar sus atribuciones en personal del servicio público subalterno, sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquéllas que, por disposición de ley, deba ejercer en forma directa el Director General.
Además de las señaladas en la Ley del Centro, corresponde al Director General el ejercicio de las siguientes atribuciones:
…
II. Celebrar los acuerdos, convenios y contratos necesarios para el cumplimiento del objeto del Centro de Conciliación, informando al Consejo Directivo lo conducente;
…
V. Celebrar los convenios que sean necesarios con instituciones públicas o privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil, para lograr los objetivos del Centro de Conciliación, informando al Consejo Directivo de su formalización…
ARTÍCULO 13. Corresponde a las personas titulares de las direcciones, subdirecciones y unidades, el ejercicio de las atribuciones genéricas siguientes:
…
XVI. Someter a la consideración del Director General la celebración de los acuerdos, convenios y contratos orientados al cumplimiento del objeto del Centro de Conciliación y ejecutar las acciones que les correspondan en el cumplimiento de los mismos;” (Sic)

En ese sentido, el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México se integra de las siguientes unidades administrativas, en términos de lo señalado por el artículo 11 del Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, que establece: 

“ARTÍCULO 11. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca; 
II. Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Tlalnepantla; 
III. Dirección Regional de Conciliación Valle de México Zona Ecatepec; 
IV. Subdirección de Conflictos Individuales Valle de Toluca; 
V. Subdirección de Conflictos Colectivos Valle de Toluca; 
VI. Subdirección de Conflictos Individuales Tlalnepantla; 
VII. Subdirección de Conflictos Colectivos Tlalnepantla; 
VIII. Subdirección de Conflictos Individuales Ecatepec; 
IX. Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco; 
X. Unidad de Apoyo Administrativo, y 
XI. Unidad Jurídica y de Igualdad de Género. 
El Centro de Conciliación Laboral contará con un Órgano Interno de Control y se auxiliará de las demás unidades administrativas que le sean autorizadas en su estructura de organización, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización. Asimismo, se auxiliará de los órganos técnicos y administrativos, y de las personas servidoras públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de la normatividad aplicable, estructura orgánica y del presupuesto autorizado.” (Sic)

Unidades Administrativas, en las que se destaca la Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca y que para su nombramiento se debe realizar a propuesta del Director General y aprobación del Consejo Directivo, ambos del Centro de Conciliación, mencionado, en términos de lo señalado por el artículo 16 fracción IX y 19 fracción X, de la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, que señalan lo siguiente: 

“Artículo 16. El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones:
…
IX. Nombrar a los titulares de las unidades administrativas del Centro de Conciliación, a propuesta del Director General;
…
Artículo 19. Serán atribuciones del Director General las siguientes: 
…
X. Presentar al Consejo Directivo las propuestas de nombramiento de las personas titulares de las unidades administrativas del Centro de Conciliación…” (Sic)

Con lo cual se acredita que el Titular del Sujeto Obligado como Presidente del Consejo Directivo del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, debe conocer de los convenios celebrados y de los nombramientos de sus Unidades Administrativas, de este último; razones por las cuales lo procedente es ordenar previa búsqueda y exhaustiva, su entrega y en términos de los señalado por el considerando quinto del presente fallo.

Por lo que respecta a la búsqueda exhaustiva y razonable, de las constancias que obran en el expediente que nos ocupa, así como de la información enviada por el Sujeto Obligado en respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado no cumplió con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de la Materia; que señala de manera literal lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
Esto es, que el SUJETO OBLIGADO incumplió con realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el particular; toda vez que su Titular de la Unidad de Transparencia no turno la solicitud a todas las áreas que de acuerdo a sus atribuciones pudieren contar con la información, siendo que la única que se pronuncio fue el Titular de la Unidad de Transparencia.
Por lo que la búsqueda exhaustiva y razonable a realizar por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, es necesario tomar en cuenta los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; …

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

De la normatividad en cita se desprende que las Unidades de Transparencia, es el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el SUJETO OBLIGADO y los solicitantes y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. 
Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
De lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, obteniendo de cada una de éstas los informes respectivos que sustenten la existencia, o bien, inexistencia del material documental requerido, lo que deberá hacerse del conocimiento del particular, otorgado así certeza jurídica al peticionario.
Finalmente, no pasa desapercibo que el RECURRENTE no adjunto documento fehaciente en donde acreditara la existencia del convenio que describe en su solicitud de acceso a la información pública, de ahí que, para el caso de que no se haya celebrado el convenio referido por el particular basta que así se lo haga saber al recurrente de manera fundada y motivada. 
Quinto. Versión pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción, I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”(Sic)
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”(Sic)
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad planteados por el recurrente en el recurso de revisión 05134/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que, en términos del considerando CUARTO y QUINTO de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:
a) El convenio celebrado entre el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México y el Grupo ALINEA (Centro de Mediación y Solución de Controversias), vigente al veintisiete de septiembre del año dos mil veintiuno. 
b) Acta de sesión del Consejo Directivo del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, por la cual se designó al actual encargado del despacho de la Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de Toluca, vigente al veintisiete de septiembre del año dos mil veintiuno. 
c) Documento en donde se informó al Consejo Directivo del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, lo conducente para la celebración del convenio entre el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México y el grupo ALINEA, (Centro de Mediación y Solución de Controversias), vigente al veintisiete de septiembre del año dos mil veintiuno. 
De ser procedente, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de que no se genere, posea o administre, la información que se ordena, bastara que así se lo haga saber al recurrente de manera fundada y motivada. 
TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, al recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobemador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus
habitantes sabed:

e la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

La H. “LX" Legislatura del Estado de México decreta:
DECRETO ERO 196

ARTICULO PRIMERO. Para los efectos sefialados en los articulos Vigésimo Cuarto Transitorio del Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federacién, el 1 de mayo de 2019, por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de, entre otros ordenamientos, la Ley Federal del Trabajo; y Décimo Segundo
Transitorio del Decreto publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 16 de diciembre de 2019,
por el que se reformaron, entre otras, la Ley Organica del Poder Judicial del Estado de México, se declara que
el Centro de Conciliacion Laboral y los Tribunales Laborales del Poder Judicial, del Estado de México, entraran
en funciones el 16 de noviembre de 2020.

ARTICULO SEGUNDO. Los procedimientos laborales iniciados con antelacién al inicio de operaciones del
Centro de Conciliacién Laboral y los Tribunales Laborales del Poder Judicial del Estado de México, se regiran
por las disposiciones vigentes en el momento de su inicio.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. Publiquese el presente Decreto en el Periédico Oficial "Gaceta del Gobiemo®

ARTICULO SEGUNDO. Este Decreto entrara en vigor el 16 de noviembre de 2020.

ARTICULO TERCERO. Remitase copia del presente Decreto a los Poderes Publicos de la Federacion, de las
Entidades Federativas y de la Ciudad de México, asi como a los demas Poderes del Estado, para su
conocimiento y efectos a que haya lugar.
Lo tendra entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, al
primer dia del mes de octubre del afio dos mil veinte.- Presidente.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretarios.-
Dip. Claudia Gonzalez Cerén.- Dip. Beatriz Garcia Villegas.- Rabricas.
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.

Toluca de Lerdo, México, a 27 de octubre de 2020.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MEXICO
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